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Delegar la facultad que le confiere el artículo 11 del Decre
to 3787/1970, de 19 de diciembre sobre requisitos mínimos de 
infraestructura en' alojamientos turísticos, para otorgar la auto
rización a los proyectos de construcción o ampliación de los 
alojamientos turísticos, a que se refiere el artículo primero del 
mismo, en las Delegaciones Provinciales de Turismo correspon
dientes cuando los proyectos estén situados en territorios en 
régimen de preautonomía, cuyo Ente preautonómico haya reci
bido de la Administración del Estado por transferencia de com
petencias las relativas a la autorización de apertura y cierre 
de establecimientos turísticos.

Las resoluciones que adopten las Delegaciones Provinciales 
de Turismo en virtud de lo anterior deberán ser puestas en 
conocimiento de la Dirección General de Empresas y Activida
des Turísticas, a la que se remitirá uno de los ejemplares del 
expediente.

' La presente delegación empezará a regir el día siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», será de apli
cación incluso a los expedientes en trámite en esa fecha y se 
hará constar en las resoluciones.

Con respecto a los territorios cuyos Entes preautonómicos 
no hayan recibido aún las competencias sobre apertura y cierre 
de establecimientos turísticos, la presente Resolución comen
zará a regir a la entrada en vigor del correspondiente Real 
Decreto de transferencia.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 16 de junio de 1981.—El Director general, Pedro 
Segú y Martín.

Sres. Subdirector general de Infraestructura Turística y Dele
gados provinciales de Turismo.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

17512 REAL DECRETO 1630/1981, de 31 de julio, por el 
que se nombra Presidente de la Comisión Nacional 
para la Celebración del V Centenario del Descu
brimiento de América al Presidente del Instituto 
de Cooperación Iberoamericana,

Por e1 Real Decreto setecientos treinta y cinco/mil novecien
tos ochenta y uno, de diez de abril, fue creada la Comisión 
Nacional para la Celebración del V Centenario del Descubri
miento de América. El Presidente de la Comisión tendrá la alta 
representación de S. M. el Rey, en calidad de Comisario Regio.

Dada la estrecha relación existente entre el objetivo de la 
Comisión y las funciones propias del Instituto de Cooperación 
Iberoamericana, ha parecido conveniente que la Presidencia de 
ambos Organismos sea desempeñada por una misma persona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Presidente de la Comisión Nacional para 
la Celebración del V Centenario del Descubrimiento de Améri
ca, como Comisario Regio, al Presidente del Instituto de Coope
ración Iberoamericana.

Dado en Cartagena a treinta y uno de julio de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

17513 RESOLUCION de 8 de junio de 1981, de la Direc- 
ción General de los Registros y del Notariado, 
por la que se resuelve el concurso anunciado para 
la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo 
de Médicos del Registro Civil.

Como resultado del concurso para la provisión de plazas 
Médicos del Registro Civil, anunciado en el 

«Boletín Oficial del Estado, correspondiente al día 8 de mayo 
de 1981, y atendiendo a lo establecido en el párrafo l.° del 
articulo 403 del Reglamento del Registro Civil,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le co
rresponden (Decreto de 12 de diciembre de 1958) ha tenido a 
bien:

Primero.- Nombrar para el Registro Civil en el Juzgado de 
Distrito numero 15 de Madrid a don Antonio Vlllarón Alva- 

actualmente destinado en el de igual clase de Madrid

Segundo.—Nombrar para el Registro Civil en el Juzgado de 
Distrito número 13 de Madrid a don Teodoro -Delgado Pérez, 
actualmente destinado en el Juzgado de igual clase número 
14 de Madrid.

Tercero.—Nombrar para el Registro Civil en el Juzgado de 
Distrito de Talavera de la Reina a don Andrés Ortega Martín, 
actualmente destinado en el de igual clase de Logroño.

Cuarto—Nombrar para el Registro Civil en el Juzgado de 
Distrito de Vigo-Lavadores a don Manuel García Nart, actual
mente destinado en el Juzgado de igual clase de Pontevedra 
número 1.

Quinto.—Destinar, en cumplimiento de lo ordenado por el 
artículo 396 del Reglamento del Registro Civil, las plazas cíe 
Avilés y Alcoy, respecto de las cuales no lia habido solicitud 
alguna, a incrementar las vacantes convocadas a oposición, 
según Resolución de 23 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de noviembre!.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 8 de junio de 1981.—El Director general, Francisco 

Javier Díe Lamana.

Sr. Jefe del Servicio de la Nacionalidad y del Estado Civil.

MINISTERIO DE DEFENSA

17514 REAL DECRETO 1631/1981, de 20 de julio, por el 
que se dispone que el General de División del 
Ejército don José Cano Medrano pase, a petición 
propia, a la situación de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el articulo trece uno 
del Real Decreto setecientos treinta y cuatro/mil novecientos 
setenta y nueve, de nueve de marzo,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército, 
Grupo «Destino de Arma o Cuerpo», don José Cano Medrano 
pase, a petición propia, a la situación de reserva, cesando en 
su actual destino.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DEL INTERIOR

17515 ORDEN de 15 de mayo de 1981 por la que se 
asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de la 
Policía Nacional al Brigada de dicho Cuerpo don 
Antonio Navas Jiménez.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
articulo 402 del Reglamento Orgánico de la Policía Gubernati-
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va, estar declarado apto para ei ascenso y existir vacante, se 
asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de la Policía Na
cional al Brigada de dicho Cuerpo don Antonio Navas Jiménez, 
con antigüedad de 16 de juli'. de 1980 y efectos ádministrativos 
de 1 de junio de 1981, quedando escalafonado entre don Manuel 
Soto Naranjo y don Manuel Moreno Cabanillas.

Lo digo a V E. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de mayo de 1981.—P. D., el Director de la Se

guridad dei Estado, Francisco Laína García.

Excito. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

17516 ORDEN de 25 de mayo de 1981 por la que se 
asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de la 
Policía Nacional al Brigada de dicho Cuerpo don 
Ausencio Gómez Castaño.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 402 del Reglamento Orgánico de ia Policía Gubernativa, 
estar declarado apto para el ascenso y existir vacante, se as
ciende al empleo de Teniente del Cuerpo de la Policía Nacional 
a1 Br.gada de dicho Cuerpo don Ausencio Gómez Castaño, con 
antigüedad de 16 de julio de’ 1980 y efectos administrativos 
de 1 de junio de 1981, quedando escalafonado entre don Manuel 
Soto Naranjo y don Antonio Navas Jiménez.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. mucho años.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—P. D., el Director de la- Se- . 

guridad del Estado, Francisco Laína García.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

17517 ORDEN de 25 de junio de 1981 por la que se 
asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de la 
Policía Nacional al Brigada de dicho Cuerpo don 
Antonio Fernández Marina.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 402 del Reglamento Orgánico de la Policía Gubernativa, 
estar decorado apto para el ascenso y existir vácante, sé as
ciende al empleo de Teniente del Cuerpo de la Policía Nacional 
al Brigada de dicho Cuerpo don Antonio Fernández Marina, con 
antigüedad de 16 de julio de 1980 y efectos administrativos 
de 1 Je julio de 1981, quedando escalafonado entre don Antonio 
Navas Jiménez y don Manuel Moreno Cabanillas.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 2o de junio de 1981.—P. D., el Director de la Segu

ridad del Estado, Francisco Laína García.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17518 ORDEN de 5 de junio de 1981 por la que se nombra 
a don José Manuel Gandullo Gutiérrez Catedrático 
del grupo VIII de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de .julio 
do 1965; Decreto-ley 5/1988, de 6 de junio; Decreto 889/1969, 
de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado pe Orden de 11 de marzo de 1981 
(-Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril), ha resuelto nom
brar Catedrático del grupo VIII, «Edafología», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad 
Politécnica de Madrid al Profesor agregado (A42EC1615) del 
mismo gruño de la E»cue:a Técnica Superior de Ingenieros ue 
Montes de la Úniversidad Politécnica de Madrid, don José Ma
nuel Gandullo Gutiérrez (nacidc el 25 de marzo de 1937), nú
mero de Registro de. Personal A02EC667, con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1981), el Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

17519 ORDEN de 8 de junio de 1981 por la que se nom
bra Catedrático del grupo II de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Univer
sidad Politécnica de Valencia a don Joaquín Motos 
Izquierdo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 869/ 
1989, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por Tribunal designado por Orden de 11 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1981), ha re
suelto nombrar Catedrático del grupo II, «Matemáticas II», de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad Politécnica de Valencia al Profesor agregado 
(A42EC1122) del mismo grupo de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica 
de Valencia, don Joaquín Motos Izquierdo (nacido el 17 da 
noviembre de 1949), número de Registro de Personal A02EC668, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
correspondan

Lo digo a V I. para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 8 de junio de Í981.—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1901), el Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

17520 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
junio de 1981 por la que se nombra Maestros de 
taller de Escuelas de Maestría Industrial a los opo
sitores que han superado las fases de la oposición 
libre convocada por Orden de 15 de febrero de 1980.

Advertidos errores en el texto del anexo I de la citada 
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 150, 
de fecha 24 de junio de 1981, páginas 14464 a 14470, por la que 
se nombran Maestros de taller de Escuelas de Maestría Indus
trial a los opositores que han superado las fases de la oposición 
libre convocada por Orden de 15 de febrero de 1980, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

Prácticas de Automación

1. Donde dice: «A35EC002958, Quintana Prado, Francisco Ja
vier», debe decir: «A35EC002958, Quintana Padro, Francisco 
Javier».

2. Donde dice: «A35EC002966, García Moura, José Luis, DNI 
3.213.331»; debe decir: «A35EC002966, García Mouro, José Luis, 
DNI 33.213.331».

Prácticas administrativas y comerciales

3. Donde dice: «A35EC003145, García-Fogeda Fernández, In
fantes Mari»; debe decir: «A35EC003145, García-Fogeda Fernán- 
dez-Infantes, Maria Teresa».

4. Donde dice: «A35ECC03220. Pérez Mira, Clara; fecha de 
nacimiento, 12-6-1936»; debe decir: -A3SEC003220, Pérez Mira, 
Clara; fecha de nacimiento, 12-8-1936».

5. Donde dice: «A35EC003104, Arriza Balaga Alberdi, Espe
ranza»; debe decir: «A35EC003104, Arrizabalaga Alberdi, Espe
ranza».

Prácticas sanitarias

6. Donde dice: «A35EC003280, López Sánchez, Marcos, DNI 
37.662.892»; debe decir: «A35EC003280. López Sánchez, Marcos, 
DNI 37.662.693».

Prácticas de Electrónica

7. Donde dice: «A35EC002940, .Villafranca García, Francisco»; 
debe decir: «A35EC002940, Villafranca Gracia, Francisco».

Prácticas de Delineación

8. Donde dice: «A24EC003055, Moreno Barrera, Francisco 
Antonio»; debe decir: -A35EC003055, Moreno Barrera, Francisco 
Antonio».

17521 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
junio de 1981 por la que se nombra Profesores nu
merarios de Escuelas de Maestría Industrial a los 
opositores que han superado las fases de la oposi
ción libre convocada por Orden de 15 de febrero 
de 1980.

Advertidos errores en el texto del anexo I de la citada 
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 152, 
de fecha 26 de junio de 1981, páginas 14648 a 14660, por la que 
se nombran Profesores numerarios de Escuelas de Maestría 
Industrial a los opositores que han superado las fases de la 
oposición libre convocada por Orden de 15 de febrero de 1980, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:


